	[image: ][image: ]
	ANEXO No.1
ANEXO TÉCNICO

SAMC-001 DE 2026
	PROCESO: DIRECCIÓN Y PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

	
	
	CÓDIGO: FEDI003

	
	
	VERSIÓN Nro. 1

	
	
	FECHA DE EMISIÓN: 14
DE FEBRERO DE 2013



ANEXO 1 — ANEXO TÉCNICO 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCAL (RADIO, TELEVISIÓN, PRENSA E INTERNET) DE LOS SERVICIOS Y/O ACTIVIDADES MISIONALES OFRECIDAS POR LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR.

2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC)

	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO
	NOMBRE - PRODUCTO

	82000000
	82100000
	82101500
	82101601 
	Publicidad en radio

	82000000
	82100000
	82101500
	82101602
	Publicidad en televisión

	82000000
	82100000
	82101500
	82101603
	Publicidad en internet 

	82000000
	82110000
	82111900
	82111901 
	Servicios de comunicados de prensa

	82000000
	82100000
	82101800
	82101801
	Servicios de campañas publicitarias

	82000000
	82100000
	82101800
	82101802
	Servicios de producción publicitaria



3. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

El proponente deberá prestar los servicios que se relacionan a continuación, de conformidad con el objeto contractual descrito en el presente documento, garantizando la satisfacción y cumplimiento de la finalidad, de acuerdo con las características técnicas que se relacionan a continuación.

3.1. Características y Especificaciones Técnicas

	No.
	Medio
	Actividad
	Emisión
	Cantidad
	Plazo

	1 
	TELEVISIÓN
	Emisión de clips informativos x mes / Acompañamiento periodístico en los eventos de la entidad / Publicación de noticias y boletines de prensa en redes sociales / Entrevista
	 Lunes a Viernes 
	36 clips informativos
	2 Meses

	2
	RADIO
	Cuñas Radiales diarias de 30” / Entrevistas a la Personera en temas clave de la entidad / Publicación de noticias, boletines de prensa y eventos de la entidad en redes sociales.
	Lunes a Viernes
	16 cuñas radiales
	2 Meses

	3
	PROGRAMAS/
PERIODISTAS INDEPENDIENTES
	Cuñas radiales diarias de 30”, Publicación de noticias y boletines de prensa /Acompañamiento periodístico en los eventos de la entidad
	Lunes a Viernes
	16 cuñas radiales
	2 Meses

	
	
	Publicación de noticias en la página web / Publicación de noticias y boletines de prensa en redes sociales / Acompañamiento periodístico en los eventos de la entidad
	Lunes a Viernes
	60 publicaciones
	2 Meses

	4
	PORTALES/MEDIOS
DIGITALES
	Publicación de noticias en la página web / Publicación de noticias y boletines de prensa en redes sociales / Acompañamiento periodístico en los eventos de la entidad
	Lunes a Viernes
	172 Publicaciones
	2 Meses

	5
	CONECTA MARKETING Y COMUNICACIONES
	Mejorar tu presencia en redes sociales conecta con audiencia real, organización de contenido en redes sociales
	Lunes a Viernes
	No Aplica
	2 Meses

	6
	MONITOREO
	MONITOREO RADIO Y TV / MONITOREO REDES Y MEDIOS DIGITALES
	Lunes a Viernes
	No Aplica
	2 Meses

	7
	PAUTAS EN REDES SOCIALES
	INSTAGRAM - FACEBOOK - X: Publicación de noticias y eventos de la entidad en redes sociales
	Lunes a Viernes
	Todos los eventos
	2 Meses

	8
	ESPACIO RADIAL
	Programa “Personería Más Cerca de la Gente"
	Según disponibilidad
	Según disponibilidad  
	2 Meses

	9
	VIDEOGRAFO
	Acompañamiento en los eventos de la entidad y según requerimientos de la Entidad
	Lunes a Viernes
	No Aplica
	2 Meses



· El servicio de lo antes descrito debe ser contratado de manera conjunta, por lo tanto, el servicio debe ser realizado o entregado por una persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el anterior objeto contractual, además debe tener idoneidad y experiencia requerida en el presente proceso.
· El servicio se debe prestar de conformidad con las instrucciones que para el efecto expida el supervisor del contrato.
· El contratista se deberá abstener de suministrar el servicio a personas no autorizadas.
· Se deberá contar con un establecimiento de comercio abierto al público, con sede en la ciudad de Valledupar.

Los costos de transporte, suministro y demás gastos ocasionados para la ejecución del servicio objeto del presente proceso contractual, serán asumidos por el oferente y no tendrán costo adicional al valor establecido en las propuestas.

3.2. REQUISITOS DE CONTENIDO TÉCNICO

3.2.1. Equipo de Trabajo.

El proponente deberá garantizar que cuenta como mínimo con el siguiente personal calificado para realizar la logística  y ejecución del contrato.  Para acreditar lo anterior el proponente deberá adjuntar  las hojas de vida con sus respectivos soportes de educación  y los certificados de experiencia. 

 (1) Coordinador General – Comunicador Social. 

Experiencia en cubrimiento de eventos.   Emisión de boletines y notas periodísticas.  Apoyo en la redacción de piezas publicitarias.

 (2) Operador Técnico – Administrativo.

- Productor:   Experiencia en diseño, edición y producción  de programas de radio y televisión, producción de comerciales de radio y televisión. Producción de comerciales  de radio y televisión. Producción de videos. 

- Diseñador gráfico:  experiencia para apoyar en la elaboración y diseño de piezas publicitarias. 

3.2.2. Capacidad Operativa: 

Con el fin de garantizar la adecuada y oportuna respuesta a los requerimientos  que efectúe la entidad a  través del  supervisor designado para tal fin, el proponente deberá acreditar que cuenta con el establecimiento de Comercio abierto al público en la ciudad de Valledupar, en el cual se presten los  servicios objeto del presente proceso, el cual deberá  cumplir con los siguientes requisitos: 

0. Que sea un establecimiento de comercio abierto al público en el que se realiza la prestación del servicio. 
0. Que cuente con aviso externo  de fachada que lo identifique ante  el público como un local de prestación de servicios relacionados con el objeto del proceso.
0. Que se pueda constatar visualmente que cuenta con infraestructura técnica solicitada por la entidad, que le permita atender  sin dificultad  los requerimientos o actividades diarias  que se realicen con ocasión a la ejecución del objeto contractual. 

El oferente deberá presentar matricula mercantil del establecimiento de  comercio, con fecha de expedición no mayor a  30 días  anteriores a la fecha de cierre, debidamente renovada, en la cual se pueda verificar la dirección y que la actividad económica inscrita esté relacionada con los servicios objeto del proceso. 

3.23. Infraestructura Técnica. 
Para garantizar la ejecución técnica, el cumplimiento y la calidad de las piezas audiovisuales requeridas, el contratista para la ejecución del contrato deberá acreditar que cuenta: 

Estudio de grabación de audio, 
Estudio de producción de videos con sin fin y luces de televisión 
Equipos de transmisión de eventos en vivo para redes sociales 
Master de emisión. 
Modulador 
Consola de mínimo 16 canales dúplex 
Dos (2) Computadores para edición 
Sala de producción no lineal o Equipo de edición 
Dos (2) Drones DJI 4K Mini 3 o Phantom 4 pro v2.0 
Micrófonos inalámbricos 
Dos (2) cámaras de videos 4k 
Dos (2) cámaras black magic 
Dos (2) trípodes de cámaras 
Un (1) sistema de transmisión certificado y monitoreo profesional v-Mix. 
1 punto fijo con switcher de vídeo Blackmagic Design Atem Television Studio, monitoreo, grabadora y estación VTR. 
Una (1) consola digital de audio Behringer X32 
Dos (2) codificador portátil VIDEO-GO de TERADECK que garantiza el streaming con flujo continuo gracias a su tecnología de punta. 
Seis (6) sistema de intercomunicadores Hollyland C1 SOLIDCOM 

Los servicios se deberán prestar de conformidad con las instrucciones que para el efecto expida el supervisor del contrato.

La personería se reserva el derecho de verificar  que efectivamente se cuenta con la infraestructura y los equipos ofertados.
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